
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TASAS DE LICENCIAS PESCA Y CAZA 2025 
LICENCIA DE PESCA 

 

1 año 2 años 3 años 4 años 5 años 

BONIFIACION 100% 5,10 € 10,20 € 15,30 € 20,40 € 
 
 

*CON LA LICENCIA DE  PESCA ÚNICA SE PUEDE PRACTICAR:  LA PESCA CON MUERTE, SIN MUERTE Y TRUCHA. 

LICENCIA CAZA 
 

TIPOS DE LICENCIAS 1 año 2 años 3 años 4 años 5 años 

A (Caza Mayor)*               

BONIFIACION 100% 

25,50 € 51,00 €  76,50 € 102 € 

B (Caza Menor)* BONIFIACION 100% 10,20 € 20,40 € 30,60 € 40,80 € 

 

                  CASILLA 34 MODELO 050:                                   CÓDIGOS DE LAS TASAS                          IMPORTE                         

                  LICENCIA DE CAZA:                                                      23030-0                                                 

                  LICENCIA DE PESCA:                                                   23031-6     

                  EXAMEN DEL CAZADOR:                                             23021-2                                                       6,20 €  

                  CARNÉ DE CAZADOR:                                                  23021-2                                                     10,23 € 

                  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CAZADORES:   23043-1                                                     22,93 € 

                  LICENCIA INTERAUTONÓMICA DE CAZA:                 23073-6                                                     70,00 € 

                  LICENCIA INTERAUTONÓMICA DE PESCA                23074-5                                                     25,00 € 

*A (Caza Mayor): Montería, batida, gancho, aguardo o espera, rececho, ronda, arco y rehala. 

*B (Caza Menor): ojeo, gancho, al salto o en mano, puesto fijo, perdiz con reclamo, caza con galgo y otros perros de persecución, perro en madriguera, cacería 
de zorros, cetrería, suelta para el abatimiento inmediato, control de predadores y arco. 

LA LICENCIA DE LA MODADLIDAD (CLASE A CAZA MAYOR) INCLUYE LA MODALIDAD (CLASE B CAZA MENOR). 

*LOS MAYORES DE 65 AÑOS CON VECINDAD ADMINISTRATIVA EN EXTREMADURA ESTÁN EXENTOS DEL PAGO DE LAS TASAS. 
 

Consejería de  

Gestión Forestal y Mundo Rural 

 
Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 
Avda.  Luis Ramallo, s/n 

06800 MÉRIDA 

www.extremambiente.juntaex.es 

Teléfono: 924 00 20 00 

Fax: 924 00 84 19 

 

 


